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			PRÓLOGO

			La muerte del anterior Jefe del Estado supuso para todos los españoles una ocasión de inflexión histórica. El disfrute del régimen de libertades que se nos había negado encontraba ahora la oportunidad de ser realidad. Todos celebramos la ocasión y, con ahínco, nos esforzamos por superar las serias dificultades que aún teníamos por delante no solo para que España apareciera en la nómina de las democracias del planeta, sino también para que la ansiada democracia fuera el instrumento que modernizara al país y lo sacara de su aislamiento.

			Los objetivos se han cumplido. Afortunadamente, transitamos, aunque ahora con delicadas dificultades, por una de las etapas más estables de nuestra historia. Sin embargo, el tiempo ha servido para demostrar que el texto constitucional de 1978 y el régimen democrático que consagra ya son insuficientes. Las actuales circunstancias demandan profundizar en nuestro sistema democrático, de modo que mejore en su calidad. Ya no vale la urgente aspiración a la democracia, sino que hay que avanzar hacia la «buena democracia». Es tarea de las generaciones futuras coronar esa meta.

			Hace ya una década publiqué junto con el profesor Luis de la Rasilla un libro titulado Democracia vergonzante y ciudadanos de perfil, en el que maduré muchas ideas que años atrás había divulgado en distintas revistas académicas. La democracia por la que tanto habíamos luchado nos defraudaba y decepcionaba. Nuestra Constitución y los órganos de nuestra democracia estaban siendo devorados por un insaciable sistema de partidos, que ponía los poderes y la estructura del Estado a su servicio. Es como si la España goyesca hubiera retornado y, de nuevo, Cronos engullese a sus pasivos hijos sin la más mínima compasión. El tiempo pasa y todo sigue igual.

			No soy muy dado a prologar obras de compañeros, y menos de discípulos que hace bastante tiempo detentan su propia posición en la academia y en el abanico de las ideas. Pero la obra del profesor Juan Jesús Mora Molina merece una excepción.

			Calidad y democracia. Del sistema electoral a la rendición de cuentas es una obra que no dejará indiferente, porque no ha nacido de la oportunidad del momento sino de la reflexión meditada tras años de laborioso trabajo. Al igual que mi Democracia vergonzante, ve la luz como continuación de otras publicaciones, cuyo inicio también data desde hace diez años. 

			Los temas que se abordan en los distintos capítulos son de un interés capital. La democracia peligra si no se la cuida, si no se acometen las reformas precisas para que no pierda legitimidad. Ciudadanos y representantes son indistintamente responsables. La indiferencia de la ciudadanía provoca que la democracia adquiera tintes autoritarios y que se abone el terreno a comprometidas aventuras, que miradas retrospectivamente solo evocan desazón y arrepentimiento. La percepción de impunidad de los responsables públicos estimula la corrupción y la descomposición de todo régimen democrático. Por lo tanto, se tiene que analizar con detenimiento cómo se puede poner en marcha las medidas que respalden un buen gobierno democrático. 

			Nunca he volcado mi interés académico en arenas muy empíricas, pero he de reconocer que puede resultar muy útil dotarse de una serie de herramientas que nos ayuden a prevenir y diagnosticar patologías en nuestro sistema democrático. Es cierto que muchos de los instrumentos previstos en nuestra joven —aunque ya en parte caduca— Constitución no han cubierto las expectativas, sobre todo porque era imposible que así fuera. Su diseño no lo ha permitido. Una cosa es cómo vemos los españoles nuestra democracia y otra muy distinta cómo es catalogada por los estándares internacionales. Sin duda, se podría afirmar que es homologable con el patrón general de estos estándares pero a costa de demasiadas deficiencias. El capítulo primero, el más embarazoso de todos, servirá de inestimable ayuda para descubrir los puntos flacos de nuestro régimen democrático.

			Pero Calidad y democracia. Del sistema electoral a la rendición de cuentas no es una obra más que se limita a la crítica por la crítica, sino que además persigue aportar soluciones viables, indicando dónde se debería incidir. Como en mi Democracia vergonzante, se afana en presentar alternativas prácticas, apoyadas en una sólida documentación y argumentación.

			Una buena democracia pasa por corregir o mitigar las desviaciones en la tensión entre «participación», «competición» y «representación». Una democracia electoral de calidad es mucho más que un procedimiento electoral y observar las normas promulgadas de Derecho electoral en todas sus facetas. El quid de la cuestión radica en el propio Derecho electoral y en el sistema que sustenta. En el capítulo segundo, aparecerán las claves para dilucidar si nuestra democracia es una buena democracia electoral o tan solo es una homologable democracia procedimental.

			Como consecuencia, los capítulos tercero y cuarto están dedicados, respectivamente, al sistema electoral y a la rendición de cuentas. Nuestro sistema electoral es con toda justicia criticado. Ahora bien, ¿cómo podemos optimizarlo desde el Derecho electoral actual? Existen fórmulas, como las que Carlos Alarcón y yo expusimos en el libro Justicia electoral. Un nuevo modelo electoral para España, si bien las propuestas de este libro de Juan Jesús Mora son las más realizables que conozco, ya que no se persigue la derogación plena del ordenamiento electoral sino unas modificaciones, que, aunque son de calado, no afectan sino a una cifra escueta de artículos de la LOREG, no entrando además en contradicción con la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional, que ha ido apreciando a lo largo de todos estos años problemas omnipresentes si bien susceptibles de una cierta solución para incrementar la consistencia tanto del sistema como del derecho electorales. 

			Bien, ya en este punto nos podríamos preguntar: ¿Para qué sirven las elecciones? Éste es el objeto del cuarto y último capítulo. ¿Tiene sentido votar? ¿Cuándo adquiere su máxima expresión? No son preguntas de respuesta fácil. Muchos son los inconvenientes que hay que sortear. El desarrollo de la exposición de los epígrafes está pensado para sentar las bases sobre qué es la accountability —y todas sus dimensiones— y cómo ésta puede determinar la voluntad de un colegio electoral. Son pocas las obras que aborden en nuestra lengua tan analíticamente esta problemática del comportamiento electoral. Como colofón al libro, es muy oportuno reflexionar acerca de por qué es, en ocasiones, despreciada (u ocultada dolosamente) la accountability a la hora de sancionar electoralmente comportamientos ilícitos e inmorales en el ejercicio del poder. Las nefastas consecuencias de esta actitud, que se hacen patentes a medio y largo plazo, dejan al descubierto el estado de carcoma y putrefacción de un sistema que lo fue todo menos democrático, abriendo paso a nuevos horizontes de incierta fortuna.

			Agradezco que la semilla de mi Democracia vergonzante vaya germinando y con buenos frutos. Libros como el que acabo de prologar animan a continuar en el empeño. Con su publicación creo que quienes se preocupan por el buen gobierno desde la teoría o la práctica política están de enhorabuena.

			RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ

			Catedrático de Filosofía del Derecho y Política

			Universidad Pablo de Olavide, Sevilla

		

	
		
			ADVERTENCIAS DEL AUTOR

			Quien se aproxime a estas páginas podrá encontrar una serie de análisis y de propuestas acerca de qué es una buena democracia. Pero temo que para muchos su contenido será insuficiente, por lo que desde estas primeras líneas les pido encarecidamente perdón. 

			El objetivo de este ensayo es múltiple. Por un lado, considerar tanto el régimen como el sistema político español con arreglo a los marcadores de los diversos estándares internacionales de evaluación de rendimientos democráticos, con especial atención a nuestra democracia electoral; por otro, proponer modificaciones al sistema y derecho electorales vigentes a fin de mejorar la relación observable en la práctica entre los conceptos «participación», «competición», «representación», «proporcionalidad» y «rendición de cuentas».

			Para ello, he creído oportuno agrupar mis opiniones en cuatro capítulos. Valiéndome de una narración deductiva, trataré de llevar al lector desde posiciones generales hasta aspectos muy particulares. El primer capítulo lo he dedicado al examen de los puentes que podrían tenderse entre la democracia y los instrumentos evaluadores de la calidad de un sistema y/o régimen político que se denomine a sí mismo como democrático. En él, será posible localizar no solo conocimientos técnicos sobre la materia sino también críticas a los instrumentos de medición más habituales, junto a la valoración de un conjunto de variables que de, una manera u otra, influyen a la hora de la instauración de un régimen democrático, de su consolidación, de su democratización o, inclusive, de su extinción. El segundo capítulo está concebido para enfrentar la democracia electoral española con los distintos índices internacionales, distinguiendo con la mayor nitidez posible el potencial explicativo de cada uno, factor fundamental para la finalidad que nos hemos propuesto. Los resultados que arrojan no dejan lugar para la vacilación. El tercer capítulo, a raíz de las conclusiones obtenidas, alberga una doble ambición: de una parte, estudiar con detenimiento los resultados de las pasadas elecciones generales, celebradas el 20 de noviembre de 2011; de otra, proponer dos modelos de sistema electoral a coste cero, cuya aplicación podría ser inmediata desde el prisma técnico, y que no serían incompatibles con la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional. Únicamente se exigirían modificaciones en muy pocos pero decisivos artículos de la presente Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), de modo que se aseguraría, en gran medida, la gobernabilidad en un parlamentarismo tan convulso como el que puede llegar a ser el nuestro. Por último, en el capítulo cuarto me adentro en una cuestión de la que adolece, y mucho, nuestra democracia: la rendición de cuentas o accountability. Al igual que en los precedentes, facilito al lector el marco general para, posteriormente, descender al terreno electoral. «¿Para qué sirven las elecciones?» será el punto nodal en el que haré hincapié al explorar una de las manifestaciones más primordiales de la denominada accountability vertical. La formulación tal cual de dicha interrogante resulta muy simple, por lo que es inexcusable acudir a otras mucho más complejas que se parapetan tras la misma y que intervienen en el comportamiento de la ciudadanía ante las urnas. Llegados a ese punto, no queda más remedio que estudiar, como si fuese una especie de teoría de juegos, un conjunto hipotético de contextos en el que los diferentes actores (v. gr., políticos, responsables públicos, gerentes privados y electores) buscan los resultados más óptimos para sus intereses, las más de las veces, encontrados. Y aún así, tendremos que responder a la incógnita de por qué se premian comportamientos ilícitos e inmorales por parte de un colegio electoral. O quizá no se trate de ningún secreto.

			He acudido a numerosas fuentes nacionales e internacionales de naturaleza doctrinal, jurisprudencial e institucional, y he decidido mantener la originalidad textual de las foráneas para no desvirtuar su contenido y no sesgar su interpretación. 

			Como colofón, quiero aprovechar esta oportunidad para reconocer la exquisita atención profesional que he recibido de los funcionarios de la Biblioteca del Congreso de los Diputados; para expresar mi felicitación al Ministerio del Interior por la base de datos electorales que pone al servicio de académicos y otros visitantes interesados; para manifestar mi gratitud a los directores de las revistas Sistema y Anales de la Cátedra Francisco Suárez, junto con el coordinador del volumen homenaje al querido Benito de Castro, catedrático emérito de Filosofía del Derecho, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y a la Editorial Aconcagüa, por su disposición favorable a que incluyese en este volumen artículos aceptados para su publicación, alguno objeto de una gran ampliación y otros de sucintas modificaciones. Y, sobre todo, a mi apreciado maestro Ramón Soriano y a mi compañero y amigo Carlos Alarcón. A todos, muchas gracias.

			JUAN JESÚS MORA MOLINA

			En Sanlúcar de Guadiana, a 25 de septiembre de 2012

		

	
		
			CAPÍTULO I*


			REFLEXIONES PREVIAS

			Una democracia de calidad es una buena democracia.

			LEONARDO MORLINO

			El triunfo de Occidente, de la idea de Occidente, es evidente, sobre todo, por la total ausencia de alternativas viables al liberalismo occidental.

			FRANCIS FUKUYAMA

			1. INTRODUCCIÓN

			No es fácil afrontar el desafío de evaluar los rendimientos de un sistema democrático. Uno de los motivos que provocan esa situación de inseguridad y ese estado de imprecisión se localiza en el hecho de que aún no se ha logrado cerrar el debate sobre qué es la democracia1. Las disciplinas que se más se suelen ocupar de su estudio no albergan una definición plenamente satisfactoria, y parece que va a ser así durante mucho tiempo, ya que la pluralidad de aristas que incorpora un campo tan extenso como el de la democracia obliga a un abordaje multiperspectivista, una postura que ayuda a una mejor precisión pero no a una determinación conceptual exacta.

			Desde la antigüedad clásica, una extensa nómina de pensadores ha dedicado su atención a la democracia desde varios puntos de vista, aunque con desiguales resultados. Podría decirse que se trata de una cuestión perteneciente a la philosopia perennis (o, al menos, algunas de sus vertientes). Hoy día se constata la concurrencia de una amplia gama de teorías, conceptos y modelos que, en bastantes ocasiones, incluso se contradicen; un acervo que no solo incluye planteamientos prescriptivos o normativos, sino que el mismo fenómeno se reproduce en el ámbito descriptivo2. Y por si no fuera suficiente, más allá de los despachos académicos y/o políticos, el sentir de la mayoría de la opinión pública, sobre todo en las democracias consolidadas, es que ya no basta con disfrutar de un régimen político que formalmente se describa como democrático sin profundizar ni radicalizarse en otra dimensión todavía más disputable: la democratización3. 

			Producto de esa recurrente aspiración renovadora, la cuestión de qué es la democracia se retuerce sobre sí misma, porque si la indecisión planea sobre la definición principal, ahora se le añade una nueva dimensión: a saber, cómo profundizar y mejorar el sistema, atendiendo a las preferencias —no siempre debidamente informadas— de la ciudadanía4.

			Así, con el propósito de perseguir y de lograr mayores cotas de democracia mediante nuevos espacios de participación, de ejercicio y control del poder, se hace del todo necesario enfrentar un tema básico y fundamental como es la realización de un seguimiento sistemático de propuestas y de puesta en práctica de medidas encaminadas en tal sentido. 

			Cómo podría medirse la calidad de la democracia es una interrogante que, por tanto, comienza a tener fuerza y cobrar auge no solo a nivel académico e institucional sino también de la propia sociedad civil. No obstante, el tema no queda bien circunscrito con un enunciado tan laxo. ¿Por qué? No es plausible hablar de la democracia en abstracto porque únicamente nos referimos a un nombre, sino de democracias. Ante la pluralidad de regímenes que se autocalifican como democráticos, las dudas que genera merecidamente dicha generalización nos arrastra a una conclusión muy preliminar, si bien nos puede servir de punto de partida: muy pocos conceptos son tan escurridizos como el de democracia, el cual oscila inestablemente desde el minimalismo hasta el maximalismo5.

			Por consiguiente, todos los Estados no se encuentran situados en la línea de salida, ya que unos han avanzado mientras que otros ni siquiera han llegado. Es decir, al verificarse empíricamente que los niveles de calidad institucional, de desarrollo de la sociedad civil y de experiencia de la libertad pueden ser muy disímiles, este cúmulo de circunstancias mediará por completo el proceso de evaluación6. Es más, con unos criterios minimalistas de democracia procedimental o electoral casi todos los regímenes del planeta alcanzarían el estándar básico. Pero ¿serían sistemas verdaderamente democráticos? Una propuesta de definición y de catalogación que se conformase con un potencial explicativo tan restringido no nos permite diferenciar sistemas democráticos con patologías graves de otros mucho más sanos7.

			Se puede afirmar que ambas discusiones —qué es la democracia y cómo fijar unos criterios que midan su calidad— se hallan muy interconectadas, afectándose mutuamente8. Si nos fijamos en la primera de ellas, el escepticismo y la falta de una aceptación amplia sobre los rasgos definitorios y, a la vez, definitivos sobre lo que se ha de entender por un buen sistema democrático y cómo clasificarlo se hace patente nada más comparar opiniones de distintos expertos9. 

			En consecuencia, los conceptos «democracia» y «calidad» no pueden estudiarse aisladamente, en virtud de compartimentos estancos, ya que para analizar la calidad de una democracia, y aspirar a su mejora, tenemos que especificar en primer lugar cuál es nuestro marco teórico de partida, esto es, cuáles son los requisitos mínimos para una buena democracia, y en segundo lugar debemos precisar qué clase de sistema democrático deseamos alcanzar, o sea, si nos resultan suficientes o no las exigencias sitas en el marco teórico para el establecimiento y desarrollo de la buena democracia. 

			Bajo el ropaje del vocablo democracia se esconden modelos prácticos que desacreditan el ideal democrático, aunque aparenten funcionar según éste10. En verdad, se trata de una disputa muy encendida, e incendiaria, donde posiciones conservadoras y progresistas conviven en un combate constante. Incluso podemos toparnos con paradojas muy curiosas como la que encarna la propia promoción de las bonanzas de la democracia en la sociedad internacional. Si el término democracia carece de definición expresa, ¿qué se está proponiendo como pauta de convivencia?, ¿qué modelo se está promoviendo?, ¿estamos frente a un argumento de oportunidad para fortalecer ciertos patrones metropolitanos de llamado mundo occidental? En definitiva, ¿el paradigma democrático que se intenta implantar en todas las regiones del planeta, aunque se encuentre altamente objetado11, desvela la verdadera ambición liberadora y anti-autoritaria que se le presupone a la democracia? Pero cabe otra interrogante aún más agónica: ¿tienen necesariamente todos los países que convertirse en democracias, incluso a la fuerza, despreciando toda coordenada cultural e ignorando los rasgos inherentes de muchas sociedades?12 Dejando aparte la respuesta que seamos propensos a dar, un dato incontrovertible es que la democracia, como régimen político, está conociendo una época de gran expansión. Eso sí, un estándar liberal de democracia al cobijo de una economía mundial cada vez más interdependiente, la democracia de mercado, que contamina cada vez más su funcionamiento como sistema.

			2. LOS PREJUICIOS DEL MARCO TEÓRICO LIBERAL

			¿Cómo podemos medir, entonces, la calidad de un sistema democrático? ¿Cómo calibrar sus rendimientos? ¿Qué modelo de democracia es el más recomendable? No son ridículas estas cuestiones, puesto que se nos ha inducido a creer que únicamente existe un modelo de democracia, el patrocinado por unas corrientes liberales tendentes cada vez más a la preservación de los derechos civiles y de propiedad en detrimento de la eficacia de los derechos políticos, algo que de nuevo pone de relieve que la historia del maridaje entre el liberalismo y el pensamiento democrático transcurre por derroteros muy inestables13.

			Los barómetros o índices internacionales de medición de los rendimientos democráticos no ponen en tela de discusión el triunfo del consenso liberal, así que si las distintas democracias se inspiran en ese modelo, no queda más remedio que aceptar el marco teórico de la doctrina liberal, a nivel político y económico, como inspiración de los instrumento de análisis y evaluación. Con lo cual, el liberalismo triunfante se convierte tanto en fuente generadora de la metodología dominante para el análisis y evaluación de las distintas democracias como en exclusiva teoría de la justicia del ideal democrático. 

			¿Qué peligros acompañan al intento de definir la democracia y qué distorsiones pueden pervertir la evaluación de la calidad de un sistema democrático? Muchos, desde luego; aunque, sin ánimo de exhaustividad, serían destacables los que más abajo siguen.

			2.1. CONFUSIÓN DE ATRIBUTOS BÁSICOS DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO CON LA DEMOCRACIA


			Preguntémonos, por un momento, que nos denota la palabra «democracia». Con casi toda seguridad, el vocablo «libertad» aparecerá rápidamente, y con una ingenuidad casi temeraria seremos proclives a dejarnos seducir por el canto de sirena que implica la simplicidad, confundiendo el concepto —o sea, democracia— con uno de sus principios—esto es, la libertad14. Pero en absoluto son sinónimos. Es más, desde el punto de vista lexical, aunque podamos, por razón de economía lingüística, aunarlos bajo un mismo campo semántico, la realidad demuestra que no es viable su permuta en ámbito de lo fáctico. ¡Cuántos regímenes que se autodenominan democráticos adolecen de libertad! El resto es pura retórica y demagogia. No puede predicarse la democracia a resultas de un mero tipo ideal sin que en la esfera del ser —es decir, en el terreno de los acontecimientos— no sea dable pulsar la existencia de un conjunto de valores y principios que gesten instituciones y normas que protejan, sin cortapisas, la libertad. Y si esto no es fácil de materializar en las democracias consolidadas, cuánto menos en aquellos países que acaban de arribar en las últimas olas de democratización15.

			2.2. DETERMINACIÓN DEL MÍNIMO COMÚN DENOMINADOR 


			Para muchos, todavía poseen vigencia los rasgos compilados por Schumpeter: consentimiento de los gobernados, gobierno basado en la regla de la mayoría, elecciones libres y limpias, y competencia multipartidista. Para otros, habría que añadir el respeto por los derechos humanos, los derechos de las minorías, el debido proceso y la igualdad real ante la ley. Pero se podrían invocar otros tantos: por ejemplo, ¿por qué reducir la participación a la competencia electoral?, ¿por qué no democratizar los partidos políticos limitando el poder de los aparatos?, ¿por qué no buscar fórmulas de representación locales e intermedias, instaurando una democracia de cercanía?, ¿por qué no potenciar las nuevas tecnologías para la planear múltiples modos de e-participación? ¿Por qué no extender la capacidad de legislar a la ciudadanía, de manera efectiva, óptima y accesible?, ¿por qué…? En definitiva, ¿por qué resignarse frente a una visión tan minimalista que concibe la política y, por ende, la democracia como un instrumento defensivo frente al pueblo, el verdadero soberano? Con otras palabras, ¿por qué despolitizar la democracia?

			2.3. NATURALEZA DICOTÓMICA DEL CONCEPTO DEMOCRACIA 


			Por definición, la democracia es un continuum que se encuentra en (in)evolución incesante16. Digamos que, a medida que se estudian casos específicos, nos damos cuenta de que es imprescindible abandonar una aproximación dualista a favor de una perspectiva pluralista. No nos vale el todo blanco o el todo negro, pues el concepto «democracia» es gradual, aunque relativamente permanente en sincronía pero evolutivo en diacronía, lo que implica que la tonalidad de grises sea muy amplia.

			2.4. TRIPLE ÓPTICA DEL CONCEPTO CALIDAD


			La evaluación de un sistema democrático puede ser afrontada como proceso, contenido y resultado. En primer lugar, una democracia debe ser el resultado de un proceso planamente controlado y llevado a cabo con métodos reproducibles y de gran precisión; en segundo, una democracia debe incorporar una arquitectura formal, un derecho material y unos procedimientos ágiles, eficaces y flexibles; y por último, en un régimen democrático la ciudadanía debe ver, en un amplio grado, satisfechas las expectativas de gobierno, además de poner a su disposición las herramientas necesarias para exigir rendición de cuentas (accountability) a todos los responsables públicos en el marco del Estado de derecho17. 

			3. LIMITACIONES INTERPRETATIVAS

			Si con anterioridad he hecho referencia a los prejuicios del marco teórico liberal a la hora de la construcción de cada índice, ahora no es posible dejar de lado una serie de salvedades que afectan a la interpretación desde el prisma liberal, tanto teórica como metateóricamente, en relación a los resultados obtenidos de cada evaluación. Para ello, deberemos acudir a los parámetros acordados fundamentales para decidir la democraticidad o no —incluso en escala— de un sistema político. O lo que es igual, se presupone que a mayor democratización detectada, mayor calidad del sistema. Pero ¿estamos ante un axioma irrefutable?

			3.1. CONTAMINACIÓN IDEOLÓGICA


			Toda abstracción de conceptos flexibles, como el de democracia, no será más que una pura entelequia contaminada ideológicamente desde el momento mismo de su concepción18. Por ello, la democracia es definida, en muchas ocasiones, estipulativamente, tomando relevancia un conjunto de ideas y de creencias que es universalizado, del que se derivarían unas expectativas de vida aceptables por todo ser humano. Variables de índole económica, jurídica, política y social —e incluso axiológica— confluyen en este tipo de arquitectura; y dependiendo de su jerarquización, se obtendrán dispares modelos. 

			Por tanto, es hartamente difícil, por no decir casi imposible, que nos pongamos de acuerdo acerca de un único patrón de democracia, a no ser que no nos importe incurrir en falacia idealista, atribuyendo una dinámica evolutiva lineal a las distintas democracias reales. Cualquier intento de esta naturaleza será insatisfactorio tanto en su aproximación teórica como en su diseño final, de manera que vocablos como «democracia» más que significado albergarán necesariamente sentidos, orientados desde los muchos prismas y desde los muchos matices de las abundantes corrientes y escuelas de pensamiento.

			3.2. PLURALISMO TEÓRICO Y METODOLÓGICO


			La consecuencia más innegable de esa heterogeneidad es la ingente producción literaria sobre teoría democrática a nivel teórico y/o práctico. Justamente, ésta es la causa de la incertidumbre de que nos topemos con un sinfín de juicios sobre lo que se entiende por democracia y sobre lo que ésta debería comprender. La carencia de asideros acreditados e indubitables toma origen de la polémica en torno al concepto que se busca definir. Cabría asumir que el contexto de justificación sesga el abordaje realizado en el de descubrimiento, desvirtúa los hechos y ahombra teorías sobre modelos incompletos. 

			3.3. RETROALIMENTACIÓN ENTRE TEORÍA Y PRÁCTICA


			La ausencia de estabilidad en los criterios no empece en absoluto el hecho de que sea dable la concurrencia de una serie de vías identificativas tópicas. En efecto, la determinación de unos lugares usuales, de unos denominadores comunes, puede coadyuvar a generar puentes entre los respectivos campos del ser y del deber ser, de lo descriptivo y de lo normativo. De nada nos será de utilidad departir sobre principios generales de la democracia en abstracto sin tener en cuenta los estudios empíricos, y viceversa. La democracia como cuestión de la Teoría de la Justicia19, fundada exclusivamente en el ámbito teorético, no deja de ser una mera elucubración, un puro constructo mental. Igualmente, la democracia solo en virtud de estudios de campo cae en un reduccionismo positivista20. Ambos enfoques, tomados de forma aislada, deforman la percepción del objeto21.

			4. ÍNDICES DE MEDICIÓN PARA LA CALIDAD DE LAS DEMOCRACIAS

			¿Cuáles son los instrumentos actualmente disponibles?, ¿qué tipo de limitaciones albergan?, ¿cuál es su nivel de fiabilidad?, ¿hasta dónde son válidos para establecer evaluaciones o son, tan solo, meros diseños acreditativos?... son algunas de las muchas preguntas que es posible plantear. No obstante las posibles soluciones, una cuestión que creo no admite demasiada discusión se resume en la de que es mejor disponer de una relación discutible de índices para medir la calidad democrática que su ausencia. Asimismo, ese arsenal instrumental no deja de ser un recurso valioso para arrojar luz sobre las zonas más oscuras y recónditas de los diversos sistemas democráticos, analizados con el objetivo expreso de proponer alternativas de cambio y soluciones valiosas basadas en un diagnóstico plural y sólido22.

			A modo de orientación, es preciso apuntar que al igual que todas y cada una de las democracias son perfectibles, cualquier índice de medición es susceptible de superación. Pero si no contáramos con sus aportaciones, tan solo intuiríamos patologías en los diversos sistemas democráticos estudiados pero no detectaríamos con nitidez sus causas. Y ni siquiera las autoridades competentes, llegado el caso, podrían actuar con precisión casi quirúrgica, si bien esto último, mediado por la pugna entre la responsabilidad y la rendición de cuentas, cae en el ámbito del voluntarismo y de la oportunidad. 

			Antes de pasar a una somera descripción de los índices más reputados, reiterar de nuevo que todos toman como patrón de democracia homologable el propuesto por el consenso liberal, por lo que la hermenéutica liberal negará la catalogación de democracia —o tachará de iliberal— a cualquier otro tipo de experiencia de organización política. Igualmente, prevenir que los diferentes enfoques metodológicos oscilarán desde el cuantitativismo al cualitativismo, pasando por modelos híbridos, lo que a su vez proyectará resultados bien categóricos, en escala o bien por objetivos, e incluso a veces procedentes de informes de estudios demoscópicos. Un aspecto crucial, el metodológico, que es aconsejable no perder de vista.

			4.1. ÍNDICES CLÁSICOS23


			4.1.1. Freedom House24

			La gran primera tentativa de expandir la democracia por el mundo se debe a la iniciativa respaldada, entre otras personalidades, por Eleanor Rooselvelt y Wendell Willkie, en 1941, Nueva York, a través de una organización no gubernamental, independiente y sin ánimo de lucro. Freedom House nació con la expresa finalidad, que mantiene hoy día, de oponerse a todo tipo de dictaduras. En su publicación anual, desde 1972, Freedom in the World, muestra cómo es experimentada la libertad por los sujetos (independientemente de su proclamación y de posibles externalidades), de acuerdo a dos ejes fundamentales: por un lado, los derechos políticos; por otro, las libertades civiles. Es primordial tener en cuenta el hecho de que se toma como estándar la mayoría de los derechos contemplados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. El ámbito de aplicación es mundial (194 países y 14 territorios seleccionados en virtud de su importancia y tamaño), obviando consideraciones de tipo económico, étnica, religiosa o geográfica. De la suma total de los distintos subapartados (60 puntos), se extrae una escala de 1 a 7 que indica el estatus del país (country status). La clasificación que utiliza es tricotómica: libre (free), de 1 a 2,5; casi libre (partly free), de 3 a 5; no libre (not free), de 5,5 a 7. Se combinan diversas metodologías, incluyéndose el análisis in situ (peer review process), y se maneja un amplio repertorio de fuentes de información de variada naturaleza. Otros informes anuales de relevante importancia editados por esta organización son Freedom of the Press, Nations in Transit y Countries at the Crossroads.

			4.1.2. The Polity IV dataset25

			En 1975, Harry Eckstein publicó un trabajo de gran interés titulado Patterns of Authority: A Structural Basis for Political Inquiry. Junto al mismo, Ted Robert Gurr formuló un esquema básico de recolección de datos, cuyo objetivo primordial no fuese otro que auxiliar a todos quienes estuviesen interesados en el estudio evolutivo del concepto «autoridad» en los distintos regímenes del planeta, mediante un sistema de codificación en el que diversos ítems aparecieran interrelacionados y ofrecieran una perspectiva comparativo-evolutiva ahombrada sobre parámetros cuantitativos. A día de hoy, es posible constatar una progresión en cuatro estadios que van desde el Polity I, centrado en la persistencia y el cambio en las estructuras de poder institucionalizadas, hasta el actual Polity IV, focalizado en los regímenes o polities como unidad de análisis. Se adoptó la denominación polity a partir de la definición aportada por el Webster’s New World College Dictionary: political or governmental organization; a society or institution with an organized government; state; body politic. Eckstein y Gurr en la obra arriba citada establecen que los distintos modelos de autoridad pueden definirse como: a set of assymetric relations among hierarchically ordered members of a social unit that involves the direction of the unit... The direction of a social unit involves the definition of its goals, the regulation of conduct of its members, and the allocation and coordination of roles within it.

			El objetivo primordial de este índice desarrollado en la Universidad de Maryland es clasificar a los distintos Estados en el espectro que va desde autocracias completamente institucionalizadas (fully institutionalized autocracies) a democracias plenamente institucionalizadas (fully institutionalized democracies). Para dicho fin se analizan las distintas instituciones, evaluando si su funcionamiento es democrático o bien autoritario mediante tres posibles vías de legitimación: a saber, acceso al poder de los responsables públicos, decisiones tomadas por los mandatarios y control de las mismas por los destinatarios y grado de participación política. Por lo tanto, no se busca discriminar entre formas nominales de gobierno sino indagar en el modus operandi institucional. 

			La jerarquización se realiza de acuerdo a la puntuación obtenida entre el intervalo –10 (monarquía hereditaria)/+10 (democracia consolidada). Se observa puntuaciones totales a países pero no un ranking clasificatorio (Polity Score), ya que el listado es alfabético. A su vez, el Polity Score puede traducirse a una tipología de regímenes: autocracias (-10/-6), anocracias (-5/+5) y democracias (+6/+10). Una full democracy o democracia consolidada […] has institutionalized procedures for open, competitive, and deliberative political participation; chooses and replaces chief executives in open, competitive elections; and imposes substantial checks and balances on the powers of the chief executive. 

			 La metodología utilizada es comparativa y cuantitativa. Se contemplan seis núcleos de análisis orientados, entre otros propósitos, a calibrar cómo se llega y quiénes acceden a cargos de poder, si existen limitaciones a la autoridad ejecutiva y cómo es y se desarrolla la competición política, que están disponibles en el apéndice Technical Notes de sus publicaciones.

			Sus registros incorporan datos de 163 países, todos ellos con una población mínima de 500.000 habitantes. Sus autores pretenden bosquejar la evolución diacrónica de los distintos Estados para alertar sobre posibles elementos de inestabilidad en los mismos que les obstaculicen para alcanzar niveles superiores a los logrados con anterioridad o les impelan a reducir su puntuación, mediante la unidad de análisis Political Instability Task Force. Sus publicaciones más relevantes son los Global Reports y las State Fragility Indices and Matrices.

			4.1.3. Democracy Index26

			The Economist Intelligence Unit se define un cuerpo de análisis independiente de gobiernos y de corporaciones. A través de metodología cuantitativa, aborda cinco núcleos de investigación: proceso electoral y pluralismo; libertades civiles; funcionamiento gubernamental; participación política; y cultura política. Utiliza también metodología cuantitativa. Toma como referencia a Freedom House, pero no se conforma con su concepción acerca de los derechos políticos y derechos civiles. Distingue —y creo que acertadamente— entre «democracia» y «libertad» con la finalidad de adaptar una visión más prometedora de lo que debe ser la democracia. Son cinco los núcleos de pesquisa con lo que trabaja este índice: proceso electoral y pluralismo; libertades civiles; funcionamiento gubernamental; participación política; y cultura política. El ranking se obtiene a partir del sumatorio de todos los núcleos arrojando un resultado que puede oscilar entre 0 y 10 puntos. La clasificación que propone es similar a la de Freedom House: democracias plenas (full democracies), de 8 a 10; democracias imperfectas (flawed democracies), de 6 a 7,9; regímenes híbridos (hybrid regimes), de 4 a 5,9; y regímenes autoritarios (authoritarian regimes), menos de 4. Su publicación anual de referencia es The democracy Index.

			4.1.4. Vanhanen’s Index of Democratization27

			El profesor emérito de las Universidades de Tempera y Helsinki, Tutu Vanhanen, es el creador de este índice que lleva su apellido con una cobertura espacial de 187 países y temporal desde 1810 hasta 2000. Aunque se valoran siete variables, dos de ellas se alzan como conceptos claves: competición y participación. Para calcular el primero propone sustraer al 100% de los votos válidos emitidos con finalidad adjudicativa, o bien al 100% de los asientos en el Parlamento, el porcentaje total —por concentración— de votos y/o escaños obtenidos por los grandes partidos; para el segundo, es preciso determinar cuál ha sido el porcentaje de población con derecho a voto que ha decidió participar en los comicios. Para Vanhanen, un régimen es democrático cuando al menos se puede constatar un 30% en término de competición y un 10% de participación. 

			Las obras Poliarchy, de R. Dahl, y Political Man. The Social Bases of Politics, de M. S. Lipset, han influido sobremanera en la configuración del Vanhanen’s Poliarchy dataset Index, al estar inspirado en la terminología acuñada por Dahl (public contestation y participation) y en la definición de democracia de Lipset: («He defines democracy “as a political system which supplies regular constitutional opportunities for changing the governing officials, and a social mechanism which permits the largest possible part of the population to influence major decisions by choosing among contenders for political office” [...]. I have not attempted to redefine democracy because I think that traditional definitions express the idea sufficiently well. Consequently, I mean by democracy a political system in which ideologically and socially different groups are legally entitled to compete for political power and in which institutional power holders are elected by the people and are responsible to the people»).

			4.2. NUEVAS PROPUESTAS28


			4.2.1. Democracy Barometer

			El National Centre of Competence in Research (NCCR), con el Democracy Barometer (DB), se propone como disyuntiva a las propuestas metodológicas examinadas con anterioridad29, tras ser calificadas éstas de demasiado simples30. El objetivo del DB, a diferencia de los índices precedentes, no reside en diferenciar si un Estado es o no democrático, acudiendo a clasificaciones dicotómicas o tricotómicas ([…] these instruments fail to consider that established democracies are as much in need of critical assessment as unconsolidated ones), sino en distinguir con la mayor nitidez posible el nivel de calidad de los diversas democracias ya consolidadas, valiéndose del conjunto de los treinta países pertenecientes a la OCDE31. 

			Democracy Barometer está formado por un conjunto de 100 indicadores, dedicados a evaluar (y no solo a acreditar) tres principios generales: libertad, igualdad y control, siendo este último la pieza clave para realmente distinguir un régimen democrático del que no lo es. Como es palpable, no es tan solo la presencia de igualdad y de libertad lo que define la democracia stricto sensu, sino además la concurrencia de medidas de rendición de cuentas (accountability) a todos los niveles. Y en lo tocante a la metodología empleada, DB trasciende a la caracterizada exclusivamente en juicios de expertos e incluye información procedente de múltiples bases de datos32. 

			4.2.2. IDEA Internacional33

			El International Institute for Democracy and Electoral Assistance (IDEA), fundado en 1995, es una organización intergubernamental, cuyo objetivo radica en promocionar patrones de democracia sostenible. Podemos constatar diferencias con respecto a NCCR34: en primer lugar, el objetivo no se circunscribe exclusivamente a los países de la OCDE; en segundo lugar, la propuesta de evaluación no va dirigida al establecimiento de una clasificación jerárquica de países; en tercer lugar, la metodología de evaluación se afianza aún más en técnicas cualitativas; en cuarto lugar, la evaluación es interna de cada país, desechando cualquier estereotipo externo. En lo relativo al marco de trabajo, IDEA Internacional distingue entre principios fundamentales de la democracia (v. gr., el control popular y la igualdad política) y principios que operan como mediadores relacionados con los principios (v. gr., participación, autorización, representación, responsabilidad, transparencia, capacidad de respuesta y solidaridad), desde los que se derivan las preguntas de evaluación. En consecuencia, las presunciones desde las que IDEA Internacional parte se resumen en que a) la democratización es un proceso que requiere tiempo y paciencia; b) la democracia no se logra solo mediante elecciones; c) las prácticas democráticas se pueden comparar pero no prescribir; d) la democracia se construye desde el interior de las sociedades; y e) la democracia no se puede importar ni exportar, pero sí apoyar35.

			5. ONCE FACTORES BÁSICOS EN LA RElACIÓN CALIDAD-DEMOCRACIA36


			¿Qué variables determinan el grado de calidad en un sistema democrático? Para responder a esta pregunta, es posible determinar, al amparo de un mínimo acuerdo, un conjunto de características fundamentales, de prerrequisitos funcionales, que han de ser plenamente justificados desde el marco teórico liberal37. 

			5.1. SOLIDEZ DEL ESTADO


			Sin Estado (o sin ninguna forma de organización política previa), no hay democracia38. Resulta evidente que el Estado es la base desde la que se puede sustentar todo sistema democrático por las características propias de su entidad, la estatalidad: el control sobre un territorio, el monopolio de la fuerza, el diseño administrativo e institucional, y la capacidad de legislar. Pero son las peculiaridades de los Estados las que verdaderamente importan. Algunos son paradigmáticos en un sentido, mientras que otros en el contrario. En el binomio Estado-democracia, unos se quedan en lo que podríamos denominar democracia de superficie, de evolución débil, mientras otros avanzan, con mayores o menores apuros, hacia una democracia de más intensidad. 

			Si nos fijamos en los diversos estándares internacionales evaluadores de calidad democrática, en un alto porcentaje las estipuladas como democracias plenas se identifican con países viejos y en mucha menor medida con antiguos territorios coloniales de potencias europeas, a excepción de Australia, Canadá y Estados Unidos. Sin embargo, no es posible extraer regla alguna de esa observación, ya que existen Estados milenarios que reprimen todo conato de reformas democráticas (v. gr., China), mientras que otros surgidos y/o revividos del nuevo orden tras la caída del Telón de Acero se afanan por acelerarlas (v. gr., repúblicas bálticas, Polonia, Chequia o Eslovaquia). La variable tiempo es simplemente circunstancial, pero no decisiva.

			Por todo ello, la estatalidad, tal y como ha quedado definida con anterioridad, tiene que ser forzosamente complementada por otros criterios que se encuentren enraizados en ciertos principios básicos para cualquier democracia, o sea, el Estado de derecho: el sometimiento al imperio de la ley, la separación efectiva de poderes, el respeto absoluto por los derechos humanos y el control de los actos administrativos39. 

			5.2. NEGOCIACIÓN Y CONFLICTO


			El desempeño del poder es causa y efecto de la conflictividad social y la democracia no es sino un sistema de organización social que pretende, teóricamente, distribuirlo con cierta equidad o, al menos, proporcionalidad. La igualdad predicada desde posiciones liberales no implica en absoluto que todo ciudadano detente «empoderamiento» para pactar. La igualdad real en ese plano no existe. La inmensa mayoría de la ciudadanía queda relegada al mero ejercicio del derecho al voto como simple sufragio activo con dudoso valor, porque son otros quienes decidirán. Castas, élites, grupos de presión, formaciones políticas, movimientos sociales…, de ellos depende la buena salud de una democracia. El éxito radicará en la capacidad de negociación y en los resultados del proceso. Tanto es así que es visible una relación directamente proporcional entre la satisfacción de intereses cruzados y la longevidad de una democracia. Cuando quienes están instalados en el poder, más allá de las siglas que representen, se vuelven conservadores, el sistema se resquebraja, no es capaz de soportar la presión de las demandas de una ciudadanía que, aun por medios pacíficos, puede dinamitar los pilares «democráticos». Por dicho motivo, las élites políticas deben exhibir comportamientos adaptativos que oscilen entre la responsabilidad en el poder y la rendición de cuentas con motivo de un programa electoral. El error en la elección podría conllevar la quiebra de la paz social.

			5.3. HOMOGENEIDAD SOCIO-CULTURAL


			La hipótesis de que aquellos países en los que no se detecte una diversidad significativa a nivel étnico, de clase, religioso o lingüístico avanzan con más rapidez hacia la implantación de la democracia y su consolidación ha logrado alcanzar cierta reputación entre algunos miembros de la comunidad científica. Pero esta consecuencia, extraída más de un sentido común ciego que de la propia realidad, resulta cuando menos altamente discutible. Son múltiples los ejemplos que nos pueden servir a resultas de prueba en contrario (v. gr., India), porque de hecho las sociedades actuales se encuentran muy fragmentadas y no, por ello, dejan de ser democráticas. Es más, se comprueba que la democracia, no solo como sistema político sino también como ideal de convivencia, se propaga más y más por todas las regiones del planeta.

			Las identidades nacionales, creadas en el tiempo y emergidas desde mitos fundacionales, funcionan como clivajes cohesionadores, aunque con matices inclusivos o exclusivos. Para evitar la implantación de democracias étnicas o lingüísticas segregadoras, la sugerente construcción de Lijphart, que bautizó con el nombre de «democracia consociativa» (esto es, miembros relevantes de diferentes comunidades, pueblos, naciones,… deciden unos cánones mínimos que aseguren una convivencia en paz y estable, sancionando así un gobierno sólido para todos gracias a un reparto equitativo del poder) puede resultar de utilidad con objeto de evitar la fractura cartográfica de viejos estados-nación, aunque los transforme en estados plurinacionales. Y si nos fijamos en cualesquiera índices de medición de calidad democrática, países como Holanda o Gran Bretaña están situados en puestos destacados. Asimismo, dicho esquema podría funcionar para las comunidades históricas españolas, al igual que para las minorías valona, neerlandesa, bretona y corsa, cuyo problema no radica en pertenecer a un Estado sino que sus instituciones respondan al reconocimiento de derechos históricos y colectivos, confiriendo la posibilidad de crear «intra-Estados». Mediante la idea de Lijphart, el sentimiento de unidad, de pertenencia a una entidad superior, sirve de catalizador para fines colectivos a través del respeto de la diversidad cultural.

			No obstante, debemos aprender de los hechos históricos. ¿Qué ocurre cuando se impone por la fuerza la democracia como sistema político? La democracia como sistema de gobierno sirvió a resultas de instrumento de reeducación para las poblaciones de las derrotadas potencias del Eje tras la Segunda Guerra Mundial. Recordemos que Italia pero, sobre todo, Alemania y Japón se distinguieron por su homogeneidad étnico-cultural, y eclosionó el fascismo y el autoritarismo, con una fuerte impronta de nacionalismo. Aún hoy asistimos en los Balcanes a «regímenes étnicos» que distan bastante de una democracia plena. El atlas resultante en Oriente Próximo y Medio tras el hundimiento del Imperio Otomano y el posterior ocaso del Imperio Británico, junto a la división colonial del continente africano, dejan al descubierto que en muchos Estados pluriétnicos se sigue precisando de todo un proceso de construcción nacional consociativo para poner fin a las sempiternas guerras tribales de origen panétnico o panreligioso. En dicho contexto, sin estructura ni articulación social trabada no es viable la instauración de democracia alguna, produciéndose el rechazo de cualquier atisbo de reforma promovida desde el exterior. 

			En consecuencia, la cohesión social es un factor que ciertamente espolea en favor de los aires democráticos, aunque no es, ni mucho menos, definitivo.

			5.4. PROSPERIDAD ECONÓMICA


			¿Existe, de verdad, un nexo entre el crecimiento económico, la riqueza nacional y los deseos de democracia? ¿Es constatable? ¿Una bonanza económica, más o menos estable, incita al establecimiento de valores que redunden en una grandeza nacional identificable con patrones democráticos? Quizá entregarse sin cautela a una respuesta positiva nos induzca a error. 

			En cambio, sí estamos en condiciones de afirmar que aumenta la probabilidad de democratización y de consolidación a medida que se eleva la renta per cápita40. El estado de la economía de un país se desnuda a modo de factor muy apreciable si bien no determinante.41 Si admitiésemos una relación directamente proporcional entre crecimiento económico y democracia, tendríamos que enfrentarnos a cuestiones tales como las siguientes: ¿por qué Estados que crecen muy por encima de la media mundial no se democratizan?, ¿por qué países con más dificultades económicas implementan esfuerzos para unirse al club de las democracias o profundizar en las que ya tienen? Así, el vertiginoso crecimiento de la República Popular China no corrobora la trasposición del éxito económico al aperturismo político. En el lado opuesto, países cronificados en «vías de desarrollo» (como en Centro América y en el Cono Sur) perseveran en su afán democrático, si bien con enormes apuros. Y, de igual forma, si aceptamos la tesis de que la democracia no puede arraigar en países con un exiguo producto interior bruto, frente una crisis económica profunda y duradera en los mercados la democracia tendría que sucumbir.

			5.5. INICIATIVA PRIVADA


			Evidentemente, la pujanza económica no es un rasgo determinante, desde el punto de vista causal, que asegure la implantación y consolidación de un sistema democrático, aunque, como acabamos de precisar, sí es un factor coadyuvante. Pero la característica que ha de poner en valor ese alza económica es que sean los sujetos privados los principales agentes, dejando al Estado en el papel de garante, de guardián o de custodio. Sin un marco jurídico que avale la iniciativa individual, la libertad de empresa y, en algún grado, el libre mercado es casi imposible que surja una élite empresarial emprendedora que genere empleo, oriente la empleabilidad, potencie el consumo y pague impuestos.

			Asimismo, esta dinámica germinará en el establecimiento de una clase social que demandará libertades, que deseará participar en la vida política del Estado, una clase social que no será cliente de las dádivas estatales para sobrevivir y que no será nada sencillo controlar su voluntad. Me estoy refiriendo a la clase media, a la que después me referiré. Ahora expondré algunos ejemplos de por qué la conjunción de una clase empresarial fuerte, de una cultura emprendedora firme y de la aparición de profesionales liberales ayunos de ataduras estatales, es más que significativa. 

			En verdad, la democracia es una opción más de supervivencia para quienes nada tienen ni a nada aspiran. Parafraseando a Rousseau, «Hay que evitar que un hombre sea tan rico que pueda comprar la voluntad de todos y que no haya nadie tan pobre que se vea obligado a vender su voluntad». La libertad no reside en las declaraciones formales sino en ser capaz, en estar facultado, para desempeñarla. Y las ataduras materiales son los peores grilletes. La democracia puede ser tan clientelista como un régimen totalitario, todo depende la estructura social en la que se cimente. A medida que aumenta el número de personas feudatarias de las instituciones, disminuye la posibilidad —por ejemplo— de alternancia, de manera que el sistema supera al régimen, al Estado de derecho, que es utilizado como un medio más del poder. 

			Pero cuando la dependencia de los sujetos respecto del Estado alcanza niveles extremos y la cuestión estriba en cómo satisfacer las necesidades más básicas e imperiosas, ya no funcionan los esquemas ideológicos tradicionales ni la mercadotecnia en los discursos habituales. Que los ejecutivos manejen un porcentaje desmesurado del PIB termina provocando la asfixia de la sociedad civil a través de la cooptación de la libertad e iniciativa individuales42. Sin rémora alguna de historicismo, debemos ser conscientes de las enseñanzas de la historia, las cuales nos advierten que los golpes de péndulo, las fracturas dolorosas o la añoranza de otros tiempos son elementos latentes que pueden activarse en cualquier instante; son una bomba de tiempo que solo precisa las condiciones ambientales idóneas. Recordemos el triste final de la República de Weimar. La dualización de la sociedad desenmascara un peligro letal. Si la Alemania de los años 20 y 30 del siglo pasado no se distinguía por tener una clase empresarial fuerte y extendida, al igual que Estados como la Rusia zarista o el Japón imperial, éstos últimos fueron presas, respectivamente, del totalitarismo bolchevique y del autoritarismo militar. Es mucho más probable, por ello, que se acojan soflamas antidemocráticas y antiliberales en sociedades atizadas por la privación y por la carestía. Además, téngase muy en cuenta que el avance de la ultraderecha en Europa afianza sus lechos en sectores sociales deprimidos, que en otro momento decían considerarse con «conciencia de clase». 

			Sin embargo, no siempre la prosperidad económica, e incluso la opulencia, conllevan exigencias democráticas. En la China actual no se contempla el despliegue de grandes movimientos prodemocráticos. Es más que notable que esa clase pujante en los negocios se ampara en las instituciones estatales y en las directrices del Partido Comunista. Es como si el éxito de las políticas económicas expansivas haya arrojado el fruto de la legitimidad sobre el modelo de Estado y de gobierno auspiciado por las autoridades de Beijín. 

			¿Y qué ocurre cuando se procede por simple sustitución de un sistema económico intervenido y planificado por el Estado a otro de libre mercado? Tras la implosión de la extinta Unión Soviética, el mayor de los Estados resultantes, la República rusa, se ha debatido en aguas muy procelosas: pérdida casi absoluta del valor de su divisa, fracturación social grave, polarización, pobreza empedernida, delincuencia desatada…; en suma, la economía rusa no estaba preparada para una perestroika tan acelerada, así como la glasnot destruyó con enorme rapidez al partido único, reconvirtiendo sus escombros en un Estado débil —pero, eso sí, democrático— en manos de organizaciones paraestatales de dudosísima legalidad. El aumento exponencial de la indigencia y los pocos resortes en favor de la pequeña y mediana empresa han puesto de manifiesto la incapacidad del Estado para enfrentar la situación. En un escenario como ese, la democracia es cuestionada en profundidad mirando con algo de nostalgia el pasado comunista. 

			Pero todavía caben otras dos alusiones a potencias emergentes que parecen caminar en el camino opuesto: India y Brasil. El hecho incontrovertible es que ambos países albergan en su seno una cantidad insoportable de miseria. No obstante, cada año su eclosión económica en el mundo global impulsa la salida de la desdicha de miles de familias, aliviando la nómina de quienes malviven por debajo del umbral de la pobreza. Si bien pudiera rayar en un argumento propter hoc, éstas sociedades —de seguir así sus singulares dinámicas— imputarán amplios beneficios a la democracia antes que a otro sistema de gobierno.

			5.6. CLASE MEDIA


			El enfrentamiento de clases no favorece la democracia. Los intelectuales partidarios de una visión de un persistente conflicto estructural sin atisbo de solución, conciben a la democracia liberal como un sistema opresor y alienador. Es como si únicamente nos topásemos con dos grupos homogéneos en sus intereses que deben ceder para no destruirse mutuamente. Peor escenario no existe, como ya denunció Rymon Aron en los pasados años 60. En Europa, se ha facilitado la instauración de la democracia al finalizar la Segunda Guerra Mundial gracias a la clase media y ésta fue potenciada por los sistemas de bienestar para contrarrestar la amenaza soviética. La clase media ha sido el más fiel exponente de logro social en el mundo libre y el baluarte de la democracia de mercado. Una clase que se caracteriza, dentro de su variedad, por sus comportamientos adaptativos y por ser un segmento social que deglute amplios recursos y sobre el que recae el peso de la política tributaria. 

			Por estos motivos, detenta una esencia muy conservadora, no en el sentido ideológico sino desde el pragmatismo. Así, mientras que en unos contextos puede adoptar un rol muy activo prodemocrático si alcanza rendimientos, en otros sucede totalmente lo contrario: se alejará de la democracia si percibe amenazada su prosperidad.

			5.7. POLÍTICAS PÚBLICAS DISTRIBUTIVAS


			La mayoría de la población de un Estado no forma parte de la clase media ni de las élites: sus ingresos están limitados, así como su acceso a los recursos. Es más viable que la democracia anide y se desarrolle en sociedades en las que se practique una distribución equitativa de la riqueza y en las que se disponga de mecanismos de movilidad social. Creo que éste es un aspecto capital y que no es tenido muy en cuenta. El objetivo que debería buscar cualquier gobierno ha de trascender el simple asistencialismo. No parece muy útil invertir recursos sin posibilidad de recuperarlos. La asistencia sin contrapartidas solo engendra una subordinación permanente en lo económico, y en lo político súbditos y acólitos. El propósito de una sociedad del bienestar es otro muy distante: adjudicar medios para que los sujetos se fabriquen sus propias opciones de vida, de manera que en un futuro próximo puedan devolver a la sociedad la inversión hecha en ellos para sufragar las oportunidades de otros. 

			La postura de la socialdemocracia y de la reformista «Tercera vía» reside en intentar conciliar las bondades del Estado benefactor, defendiendo la aplicación de políticas sociales de vasta cobertura, con la dinámica inherente al mercado capitalista. La de la democracia cristiana, más liberal, también intenta dicha conciliación pero introduciendo parámetros economicistas en el diseño y aplicación de las políticas sociales. Una y otra se apoyan en el mercado, ya que cuestionarlo implicaría una merma tributaria de impensables consecuencias. Mas no polemizar con el mercado no tiene por qué significar hacer recaer el peso tributario desigualitariamente sobre la renta del trabajo para beneficio de la del capital, ya que eso arrojará como resultado persistentes bajadas de recaudación, rayando incluso en la confiscación. Sin iniciativa individual y sin expectativas de beneficio, las políticas públicas corren un severo peligro al estrecharse el segmento de la clase media. Así, para un gobierno responsable, más allá de la adscripción a siglas, lo importante radica en la gestión de recursos para proyectar mecanismos y vías de distribución que formen capital humano capaz de generar riqueza que invertir en bienestar y cualificado para participar en los procesos políticos43. 

			El mercado puede subvertir la democracia si el sistema económico, a sus anchas, fagocita al político primando su lógica sistémica: desigualdad y dumping social. Pero si la razón económica es regulada, aun mínimamente por instituciones de control, el mercado se puede convertir en un aliado de la democracia: mientras menos menesterosos haya, más consumo y más capacidad de endeudamiento al quedar en manos de los particulares una mayor renta disponible.

			No obstante, la desigualdad no procede en exclusiva del ámbito económico: los prejuicios imperantes en una sociedad, los roles y estereotipos son causas de desequilibrios. Es el caso de la mujer en muchas sociedades y culturas. Su postergación le impide competir en igualdad con los hombres para disfrutar derechos que, simplemente, les están vedados o restringidos. Y si ampliamos esta tendencia a grupos, las minorías en bastantes Estados se hallan perseguidas o discriminadas por motivos insostenibles. Por ello, la promoción de políticas de inclusión es una tarea de gobiernos que busquen extender la base sobre la que residenciar la democracia y su legitimidad, ofreciendo salidas efectivas a la segregación.

			5.8. CONSTITUCIÓN «DEMOCRÁTICA» Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA


			Como he reiterado en diversas ocasiones, el ideal de democracia que se ha propagado por nuestro mundo es el liberal, excluyéndose, silenciándose o anatemizando cualquier otra solución. Tomemos como lanzadera de nuestra argumentación el acontecimiento fundacional y prístino de los liberalismos: la fórmula del pacto social, a la que se recurre con todas las variables imaginables, que se encarna en la constitución. Dicha materialización no implica en absoluto que estemos ante un sistema democrático. El origen puede estar fundado en procesos democráticos de decisión, pero el funcionamiento ulterior de los mecanismos acordados puede poner en tela de juicio una democracia realmente fuerte. De nuevo, la pugna entre «régimen» y «sistema»: un régimen constitucional no tiene por qué ser un sistema democrático. La constitución puede terminar enjaulando el ideal democrático, suplantándolo por el constitucional como un fin en sí mismo. Por esta razón, el liberalismo se ha esforzado denodadamente por invertir la ligazón de la relación, ya que percibe como amenaza real que la democracia trascienda a la constitución, al no ser ésta nada más que un mero conjunto de fórmulas y principios, inconcretos y vagos, que precisan de subsiguientes adecuaciones al espacio y al tiempo. Los imperativos de la democracia —a resultas de sistema siempre emergente e inconcluso— hacen que cualquier constitución quede obsoleta en breve. Por tanto, no hay que tener miedo a las modificaciones constitucionales si y solo si están orientas hacia la implementación de la democracia como valor. 

			Es más, resulta del todo incomprensible, incoherente e irrazonable que un sistema se catalogue a sí mismo de «democrático» e impida por medio de las formulas arbitradas en una ley —porque, al fin y al cabo, la constitución no es más que eso— la vis expansiva de la democracia, apelando a un mito fundacional. Para que una constitución fuese verdaderamente democrática, debería imponer la obligación de su revisión, y no tan solo facultando a los representantes de la soberanía nacional mediante un diabólico juego de mayorías cualificadas que bien podrían responder a provechos ajenos a la voluntad popular. Cuando esto no ocurre, una de las máximas del Estado de derecho, su subordinación a ley que se autodicta, se ahombra sobre una excepción: la ductilidad de la constitución se percibe como un peligro en potencia; o lo que es igual, la constitución carece de mecanismo de autogeneración, tan solo se la desarrolla e interpreta de acuerdo a unos patrones ideológicos-políticos en exceso rígidos. Bajo el falso pretexto de la seguridad y, sobremanera, de la estabilidad, se hurta la implementación del ideal democrático, metamorfoseado en instrumento del poder real en las distintas sociedades. Así pues, el adjetivo de «democrática» a una constitución no supone un epíteto, una redundancia, sino una calificación que revela su atributo primordial.

			Por tanto, para que una constitución sea verdaderamente democrática debería incorporar múltiples cauces de participación efectiva, junto a la convocatoria periódica de elecciones (en caso contrario, la democracia se convierte en un sistema más para elegir representantes que en uno de gobierno). Esto es, una constitución partitocrática auspicia una dictadura de partidos. Con esto no se quiere dar a entender, ni mucho menos, que se haya de prescindir de los partidos políticos, sino que se podrían arbitrar y garantizar constitucionalmente otros cauces participativos que compitan en poder con aquéllos. Igualmente, una constitución no puede consagrar la falta de responsabilidad de los representantes frente a los representados, instaurando la indefensión gracias al derecho a remoción, puesto que a veces ya es muy tarde. De la misma forma, un texto constitucional no puede sancionar la pluralidad política, mientras que el derecho electoral vigente la obstaculiza por medio de un sistema electoral que impide una representación proporcionalmente justa a las circunscripciones, instaurándose el espurio juego de las «geometrías parlamentarias» para lograr forzadamente investiduras o apoyos circunstanciales o duraderos. El etcétera puede ser larguísimo. 

			Ahora bien, lo peor es que una constitución estrangule a la sociedad civil, reduciendo el espacio público a una sociedad de siervos. Sin sociedad civil operativa, vigilante y controladora no hay democracia. Formalmente, se pueden ingeniar cauces e instrumentos para legalizar movimientos, asociaciones, fundaciones, organizaciones y formaciones políticas, sindicales y patronales sin ánimo de lucro, según rece en sus estatutos, al lado del tejido empresarial y emprendedor. Insisto en que en este punto no se localiza el problema, pues el cuerpo legal quizá no sea el obstáculo a salvar. Se trata, más bien, de una cuestión de independencia frente al Estado, a sus instituciones y frente a la voluntad de aquellas personas, plenamente identificables, que desempeñan cargos relevantes o frente a sus subordinados.
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